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SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de junio de 2017 
 
 
SEÑOR    

 
 
Me dirijo a Usted a fin de convocarlo a la Sesión Ordinaria del Consejo Superior que 

se realizará el día miércoles 14 de mayo de 2017 a horas 17:00 en la Sala de Sesiones del 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Jujuy, sito en Avda. Bolivia Nº 1239 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día: 
 
 

1º) ASUNTOS ENTRADOS: 
 

a) Justificación de Inasistencia. 
 

b) EXPEDIENTE S-300-5235/17: Facultad de Ciencias Económicas, eleva informe de la situación 
académica de los Sres Consejeros Académicos del Claustro de Estudiantiles electos en el año 
2016 ante el Consejo Académico de la citada Facultad. 
 

2º) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA Nº 595 
 
 

3º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES DE ASUNTOS ACADÉMICOS y 
PRESUPUESTO y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE F-9495/2017: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 
confirmación de la designación del Dr. Alejandro BARRANQUERO CARRETERO, en el cargo de 
Profesor Invitado de la carrera Doctorado en Ciencias Sociales, para el dictado del Módulo 
“Comunicación participativa y justicia social y ecológica. Nuevas rutas para la investigación-
acción”. 
 

b) EXPEDIENTE F- 9042/2017: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, solicita 
confirmación de la designación de la Dra. María Luisa Antonia RUBINELLI en el cargo de 
Profesora Invitada de la carrera Doctorado en Ciencias Sociales para el dictado del Módulo 
“Pensamiento Andino”. 
 

c) EXPEDIENTE F300-5052/2017: Facultad de Ciencias Económicas, solicita confirmación de la 
designación interina de la Lic. María Teresa BOVI, en el cargo de Profesora Adjunta Dedicación 
Simple de la asignatura HISTORIA ECONOMICA Y SOCIAL II de la carrera Licenciatura en 
Economía Política a partir del 1º de abril de 2017 y hasta la designación del docente `por 
concurso. 
 

4º) EXPEDIENTE DICTAMINADO POR LA COMISION DE ASUNTOS ACADEMICOS: 
 

a) EXPEDIENTE G- 7598/2016: Facultad de Ingeniería, solicita confirmación de las designaciones 
del Dr. Marcos Darío ERGOLI y de la Dra. Alicia ALVAREZ como Profesores Invitados de la 
carrera Licenciatura en Ciencias Geológicas a partir del 04.05.2017 y por el término de UN (1) 
año. 
 

5º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE S- 1508/2016: Rectorado, solicita incorporación de fondos del “Programa de 
Innovación Tecnológica IV” al presupuesto UNJu. RESOLUCION R. Nº 762/17 ad- ref. del C. Sup. 
 

b) EXPEDIENTE C- 2020/2015: Rectorado de esta Universidad, solicita incorporación de fondos 
“Proy. de Estimulo a la Graduación de Estudiantes de Carreras de Ingeniería”. al presupuesto 
UNJu RESOLUCION R. Nº 744/17 ad-ref. del C.S. 
 

c) EXPEDIENTE D- 579/2017: Rectorado, solicita incorporación de fondos para el “Proyecto de 
Extensión Universitaria y de Producción Audio Visual” al presupuesto UNJu. RESOLUCION R. Nº 
749/17 ad- ref. del Cons. Sup. 
 

d) EXPEDIENTE I-12511/2017: Rectorado, solicita incorporación de fondos al presupuesto de la 
UNJu. “Proy. de Apoyo para el Fortalecimiento de los Museos Universitarios Argentinos”. 
RESOLUCIÓN R. Nº 748/17 ad-ref. del Consejo Superior. 
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e) EXPEDIENTE F- 200- 3479/2017: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita aceptación de 
material de campo remitido por el Dr. Román RUGGERA, adquirido con fondos SeCTER. 
 
 

 
 
 
 
6º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE INTERPRETACION Y 
REGLAMENTO: 
 

a) EXPEDIENTE M – 7130/17: Dra Adriana Cecilia OLLETA a través de su Apoderado Legal 
Abog. Ezequiel Eduardo MARTINEZ interpone Recurso Jerárquico en contra de la RESOLUCION 
C.A.F.I. Nº 360/16.  
 

b) EXPEDIENTE S- 472/2017: Secretaría de Extensión Universitaria de Rectorado, solicita 
aprobación del REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO DEL PROGRAMA UNJU.PRO.DIS. DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY. 
 

c) EXPEDIENTE F-10160/2016: Rectorado, solicita prórroga por el término de 15 días corridos o 
sea hasta el 15 de junio de 2017, por única vez la presentación de la documentación requerida 
por el Art.18 del Régimen de Compatibilidades del Personal de la UNJu. RESOLUCION R. Nº 
926/17 ad- referéndum del Consejo Superior. 
 

d) EXPEDIENTE A- 746/2014: Rectorado, eleva terna para cubrir el cargo de Auditor Interno de la 
UNJu. 

 
 
Saludo a Usted atentamente. 


